
Expediente: 133/22
Carátula: SAID ABRAHAM AMADEO Y OT. C/ MORILLO NESTOR FABIAN S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/04/2024 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PADILLA, JULIO EMMANUEL-DEMANDADO
23080981589 - SAID, ABRAHAM AMADEO-ACTOR/A
20338196785 - MORILLO, NESTOR FABIAN-DEMANDADO
23080981589 - HERRERA, CELINA MERCEDES-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 133/22

*H3020173043*
H3020173043

JUICIO: SAID ABRAHAM AMADEO Y OT. c/ MORILLO NESTOR FABIAN s/ ACCIONES
POSESORIAS EXPTE N°133/22.-

 Monteros, 25 de abril de 2024.

 I)- Agréguese y téngase presente la cédula de notificación dirigida al Sr. Julio Emmanuel Padilla o
Emmanuel Padilla - DNI 37.528.212, debidamente diligenciada que acompaña el Juzgado de Paz de
Villa Quinteros.

 II)- Atento al apartado que antecede: Déjese sin efecto el libramiento del oficio al Juzgado de Paz
de Villa Quinteros ordenado en el proveído que antecede.

 III)- Póngase a conocimiento de las partes.-FDO. MARÍA EMILSE ROBLES- PROSECRETARIA (Art.
209 del C.P.C.yC.T).-JMC

Actuación firmada en fecha 25/04/2024

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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